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padas mujeres, se exigirá sé respete en favor de éstas un des
canso' m'nimo y continuado de once hC(ras 'entre cada dos 
jornadas consecutivas de trabajo, en las que hatirán de como 
prenderse las contenidas entre las diez de la noche y las cinco 
de la mañana siguiente. ' 

2.· Lo dispuesto en el párrafo anterior será sin perJulcio 
del respeto de la jornada máxima legal. . 
~ 3.· Por' la Inspección de Trabajo se vigilará el exacto cum
plimiento por las Empresas del Decreto-ley de 15 de agosto 
de 1927. ' 

"Lo que comunico a. VV. SS; para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muellos años. i 

Madrid, 10 de mayo de 1960.'"-El Director, general, Luls Fil
gueira. 

Sres. Delegados provincIales de Trabajo. 

$.$ • 

, 
RESOLUCIO~ de la Direccí6n General de Ordenación 

del TrabajO por la que se dan instrucciones a los se~ 
ñores Delegados provinciales de Trabajo sopre horas 
extraordinarias en la Metalurgia, -. ", 

La lnás escrupÍllasa aplicación del régimen de trabajo exige 
qUE' las autorizaciones para la prestación dé aquél en horas ex
trácirdinada$ sean interpretadas siempre con un carácter res
trictivo, 'en el sentido de que úhica,rnente razones--de excepción,. 
que están previstas en las disposiciones legales y reglamenta
nas en, vigor. aconsejen la. concesión de tales autoriZaciones. 
Uno de los extremos que ,en este orden pú~iera dar lugar a. 
éonfus!ón es ,el precepto cOl;ltenido en el capítulo V. Metalurgia, 
artículo 49, de la Ley de J6rnadá Máximá Legal ,de Trabajo" 
cuyos principios, respeta la ReglameptaciónNacIonal aprobada, 
para esta rama de activídadindustrial.· Efectivamente, in ar
tículo 49 Ae ,aquella Ley dispone que en los trabajOS 'de forja y 
fundición y reparación de máquinas y material ferroviario, para 
¡as operaCiones que por su naturaleza requieran ser continUádas, 
hasta su término o hasta una fase definida,podrá concederse 
autorización para el trabaje en horas. extraotdinar1as, de tal 
manera qUe ,sobre la base de las cuarenta y ooho pueda alcan-

. zarse la. cifra de las ,sesenta en tetal duranté la semana. • 
,Tal pr~epto dei>e ser interpretado. restrictivamente, en el 

.'sentido de que esta' autoriZación.:' . 
• < • I ' 

a) Solamente puede ser' otorgada para:, aq1J.ellas actividades 
relacionadas POr la Ley. " 
\ 'b) Pree!san la existencia de al$Uila de.las razones de' ur-
gencia que la L~y previene para poder ser otorgadas; y . 

. c) El limite de horas extrá,ordinarias establecido en. el ar
ticule sefialado está comprendida dentm de los términos pr~ 
vistos por el artículeol.o de la miSma !:.ey, sin que, por lo. tanto, 
pueda excederse los lfinitesmensuales . o. anuales en. él deter
minll:dos. 

En . consecuencia, por esos Organismos provinciales, se pro
~ederá, si no se viniera ya haciendo, a la recta aplicación del 
artículo mencionado, según los presentes princ1pios interpreta-
tivóS. del mismo. . . - ' 

Lo .digO a VV. SS. para su conocimiento y efectos., 
Dios gu!lirde "á VV. SS. muchos años. 
Madrid, . 11 de mayo de 1S60.-El Dir,ector general, Luis Fil

. gueira. 

Sres. Pelegados provinciales de Trabajo., 

• • • 

MJ'NISTERIO DE lND.USTRIA 

RESO{-UCION de ia Presidencia de la Comtsfóv, Nacional 
de Productividad Industria! por la que se delega en el 
Secretario general la ¡ácultad, de disponer determina
dos gastos. 

El artículo 54 de la Ley de In. Jefatura del Estado de 26 dé 
diciembre de 1958, sobre régimen jurídj.co de las Entidades es
tatales autónomas. determina que la ordenación de los gastos 
correspondientes a las obligaciones que'" han de cumplirse con 
créditos comprendidos en los presupuestos de los Organismos 
autónomos y el de~los pagos a que den lugar,. estará a cargo. de 
loa· Directores o' gestores de loS mismos. o. de los empleados en 

1, 

quienes, deleguen, y se acomodarán a las disposiciones que rigen 
esta materia en la Administración centralizada en cuanto sea 
compatible con el régimen y naturaleza de estos Organismos. 

Estimándose conveniente; con el- fin de ~vitar la excesiva 
acUmulación ,de asuntos en et' Presidente de la Comisión Nacio
na! de Produ¡:tividad InduStrial, y conseguir una mayor rapidez 
y eficacia en la actuación administrativa del Organismo., delegar 
en el Secretariq general determfnadas facultadeS atribu!djl.s al 
Presidente de la Comisión. . 

Esta Presidencia. hacIendo uso. de la autoriZación concedida 
en el artículo 54 de la Ley d.e ,26 de diciembre de 1958, y al am
paro de lo qUj! estáblece el· artículo 67' de ·la .. vigente Ley de' 
Administración y .Contabllldadde la Hacienda Pública,' de 1 de 
julio de 1911, de conformidad con el dictamen de ia Asesoría 
Jurídica del WniSt\!rio .de Industria, ha tenido a ''bien disponer: 

Ptimero.-Se delega .en el Secretario general'de In Comisión é 

Nacional de Productividad Industrial la. facultad de disponer 
103' gastos propios del Organismo, dentro de las consignaciones 
presupuestarias y haSta el limite máximo de 50.000 pesetas, asi, 
como la, de interesar del Ministerio de Hacienda la ordenación ' 
de los pagos cO,rrespondientes. " 

segundo.-La presente delegación de facultaaes es revocable, 
en cualquier momento y no será, obstáculo pa,r'a que el Presi
dente' de la Comisión pueda recabar el despacho J resolución 
de cuálquier

é 
asunto comprendido en esta defegación. 

LO digo a V. S. para su conocimiento, y efectos oportunes. ' 
Dios guarde a V. S. mupho~ años. 
Maórid, 20 de abril de 1960.-El Pl:esidente, Planell 

, 1 

Sr .. Secretaria general. de la CÓmisión Nacienal de Productivi- ' 
dad Industrial, / -

. -, 

• • • 

MINISTERIO DE ,AGRICULTURA 
, , 

RESD.LUCION de-la' Dirección Genera¡de ,Agricultura poTé 
la que se dispone que la ja{:Ultad de imponer multas, al 
ampare del Decreto de 27 de marzo de 1953, queccorres
pondeal Servicio 'de Dejensa cdntraFraudes y :Ertsayos 
ti Análisis Agrícolas, queda delegada en las Jefaturas 
Agronómicas pro1Jinciales' hasta la cUantía máxima d~ , 
4.000 pesetas~ " . 

La Orden ministerial de. 8 de mayo. de' 1953 autoriza ¡¡.IServi
ci.) de Defensa contra Fra1}.des y'dé Ensayos y AnállslS Ag!iceloo 
para delegar la facultad de imponer multas al ampare del De
greto . de 27 de marzp de 19~, hasta Íacuantia máxima de 
4.0QO pesetas. cuando elnÚInero de' expedientes en tramitación 
asi le aconseje. . . '. -, é 

.' Dado el número de 'expedientes que actualmente se tramitan, 
se hace áoousejabIe que el Servicio. de Defensa contra Fraudes ' 
y de Ensayds y Análisis AgríCOlas, dependiente de esta Direc
ción Genemi de Agricultui'a; delegue en las Jefáturas Agronó-, 
micas provinciales la facultad de imponer multas, al amparo 
del Decreto de· 27 de marzo. de 1953, hasta la cuantía :niáxima~, 
de Moo pesetas. . . 

En su' virtud, 'ya' f>ropuesta· del Servido de Defensa contra 
Fr~uqes y,de Ensayos y Anfllis,is Agrícolas, 

Est~ Dirección General ha dispuesto: 
l.· Que la facuItad de Imponer multas, al amparo del De- - . 

cre~o de 27 de marzo de 195.3, que corresponde al Servicie de De
fensa contra Fraudes y Ensayos y Aná.llsis AgricOlas, queda º,e
leg!1da con carácter permanente en las .Jefaturas Agronómicas , 
provinciales, h¡¡.sta la Guantía máxima de 4.000 pesetas. 

'2.· Lás resoluciones qUe se dicten por las Jefaturas -Agro
nómicas provinciales' en virtud de esta delegación, se conside
r~án emanadas del Servicio de ,Defensa contra FraudeS y' de 
Ensayos y Análisis Agrícolas, pudiendo. en co.nsect¡encia" ser , 
recurridas en alzada ante la Dh;ección General de Agricultura, ' 
h!tCiéndose constar expresamente, en 'las notificaciones que en 
virtud de elias se prac~quen, estas circunstancias. 

Lo que comunico a V~ S. Rara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 4 V. S, muchos años. 
Madrió" 30 de abril de 1960.-Ef"Director general. Antonio 

Moscoso. \ '. • 

Sr. Ingeniero. Jefe del Servicio de Deiensa. contra Fraudes. 


